
Educación aplica el acuerdo que firmó 
con CC.OO.  

 
GRACIAS al acuerdo de estabilidad y mejoras laborales del profesorado interino y 

sustituto, firmado por CC.OO., ha habido este año más plazas que en los anteriores. El 
compromiso del Departamento es convocar al menos 3000 más en el 2006 y otras tantas en 
el 2007. No obstante, el sindicato lamenta que “una vez más no se hayan dado todas las 
plazas convocadas”.  

El Departamento de Educación se ha comprometido también a negociar un sistema 
excepcional y transitorio de acceso a la función pública docente, durante tres convocatorias, 
mediante una oposición que otorgue prioridad a la experiencia didáctica del personal interino 
y substituto.  

En cuanto a la aplicación del pacto de estabilidad, la mayor parte del profesorado interino y 
sustituto se acogió en el mes de mayo. En los nombramientos de este verano se han adju-
dicado 400 vacantes más que el curso pasado.  

 


